
  

Ayuntamiento de Almadén 

Plaza de la Constitución, 1, Almadén. 13400 (Ciudad Real). Tfno. 926710052. Fax: 926712077 

SERVICIO DE PERSONAL 

 

ANUNCIO 

 

Aprobación de lista provisional de aspirantes/as admitidos/as y excluidos/as proceso de 

selección para el nombramiento en régimen de interinidad de dos operarios de servicios 

múltiples, para la prestación del servicio de conservación, mantenimiento y vigilancia en 

los CEIP “Jesús Nazareno” y “Hijos de Obreros”, actuaciones incluidas en la 

convocatoria de ayudas para el programa “La Diputación en tu Colegio 2024/2025” así 

como la constitución de una bolsa para cubrir necesidade s del servicio. 

 

Por Resolución de Alcaldía número 2024- 1571 de fecha 23 octubre de 2024, se ha 

resuelto: 

 

“(….) 

 
Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, según el detalle siguiente:  

Relación de Aspirantes Admitidos: 

       Apellidos y Nombre             D.N.I. 

 
1. Ceciliano Francisco, Esteban   (***4741**) 
2. Durán Ponce, Eusebio    (***4732**) 

3. García-Donas López, José   (***4556**) 
4. Muñoz Valero Nicolás    (***9463**) 
5. Núñez Chamorro, Miguel Ángel   (***8169**) 

6. Patiño Delgado, Verónica   (***2465**) 
7. Puebla García, Francisco       (***4423**) 
8. Salvador Calderón, Francisco   (***4592**) 

 
 

Relación Aspirantes Excluidos con expresión de la Causa de Exclusión:  

      Apellidos y Nombre    D.N.I.            Causa de Exclusión 
 

1. Calderón Milara, Guillermo Daniel   (***7968**)  A 
2. Cañamero Campos, Manuel   (***1761**)  A 
3. Illescas de la Beldad, Nuria   (***7037**)  B  

4. Sosa Díaz, Carlos    (***8576**)  B  
 

Causas de Exclusión: 

A. No acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 2.3.  

B. No acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base 2.6.  

 

Segundo.- Los aspirantes excluidos provisionalmente disponen de un plazo de dos (2) días 

hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de esta Resolución en la Sede Electrónica 

de este Ayuntamiento, para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión. Los aspi-

rantes excluidos que no subsanen el defecto que causa su exclusión, dentro del plazo antes 

señalado, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.  
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Ayuntamiento de Almadén 

Plaza de la Constitución, 1, Almadén. 13400 (Ciudad Real). Tfno. 926710052. Fax: 926712077 

Tercero.- Ordenar la inserción de esta Resolución en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, 

Tablón de Edictos,  página Web (http://www.almaden.es/ayuntamiento/empleo-publico.html), así 

como a través de cualquier otro medio que se estime conveniente con objeto de dar la mayor 

difusión. 

 

           (….) 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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